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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 1951 

Lima, 14 de diciembre de 2018 

-GG-ESSALUD-2018

VISTOS: 

La Carta Nº 6579-GCGP-ESSALUD-2018 y el Informe N° 101-SGRHS-GDP-GCGP
ESSALUD-2018 de la Gerencia Central de Gestión de las Personas, la Carta N° 4564-
GCAJ-ESSALUD-2018 de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1.2 del artículo 1º de la Ley Nº 27056, Ley de Creación del Seguro Social 
de Salud (ESSALUD), establece que ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los 
asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de 
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y 
prestaciones sociales que corresponden al régimen contributivo de la Seguridad Social 
en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos; 

Que, el artículo 68º del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Social de Salud - ESSALUD, establece que la Gerencia Central 
de Gestión de las Personas, es el órgano de apoyo encargado de conducir, diseñar, 
proponer normas, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar el Sistema de Gestión de 
Recursos Humanos y el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el 
ámbito Institucional, con el fin de lograr mayor contribución, identificación, motivación y 
compromiso del personal, para la mejora de la calidad de los servicios que brinda 
ESSALUD; por su parte el primer párrafo del artículo 82º del mencionado dispositivo, 
establece que la Sub Gerencia de Relaciones Humanas y Sociales de la Gerencia de 
Desarrollo del Personal de la Gerencia Central de Gestión de las Personas, "( ... ) es la 
unidad orgánica responsable de elaborar, proponer, implementar, supervisar y evaluar 
( ... ) los programas y actividades de bienestar de las personas, estímulo, asistencia y 
apoyo para los trabajadores de la Institución, ( ... ) mejora de la cultura y clima laboral, 
( ... )"; 

Que, en dicho contexto, mediante Carta Nº 6405-GCGP-ESSALUD-2018 e Informe Nº 

101-SGRHS-GDP-GCGP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de Gestión de las
Personas presentó la propuesta del Programa "RENUEVA ESSALUD", señalando que
dicho programa contará con la participación de los trabajadores de ESSALUD a nivel
nacional, administrativos y asistenciales de todos los grupos ocupacionales, sin
excepción, por lo que consideran necesario oficializar el mismo como una actividad
institucional permanente, lo cual permitiría tener un instrumento adicional dirigido a
reconocer el trabajo en ESSALUD;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 1017-PE-ESSALUD-2018 de 
fecha 06 de diciembre de 2018, se resolvió aprobar la realización del Programa 
"RENUEVA ESSALUD" como un mecanismo de reconocimiento a los trabajadores en su 
quehacer cotidiano en la Institución, disponiéndose en el numeral 3 de su parte resolutiva 
que la Gerencia General emita las disposiciones necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en dicha Resolución; 
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Que, con Carta Nº 6579-GCGP-ESSALUD-2018 de fecha 13 de diciembre de 2018, la 
Gerencia Central de Gestión de las Personas remite a la Gerencia General las Bases del 
Programa "RENUEVA ESSALUD", a fin de que sea aprobada para su implementación y 
ejecución, conforme con lo dispuesto por Presidencia Ejecutiva; 

Que, mediante Carta de Vistos, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica considera viable 
la aprobación de las Bases del Programa "RENUEVA ESSALUD" elaborada por la 
Gerencia Central de Gestión de las Personas, órgano competente para proponer e 
implementar dicho Programa; 

Que, en el literal b) del articulo 9º de la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social 
de Salud (ESSALUD), se establece que el Gerente General es competente para dirigir el 
funcionamiento de la Institución, emitir las directivas y los procedimientos internos 
necesarios, en concordancia con las políticas. lineamientos y demás disposiciones del 
Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo; 

Con los vistos de la Gerencia Central de Gestión de las Personas y la Gerencia Central 
de Asesoría Jurídica; 

Estando a los propuesto y en uso de las facultades conferidas; 

SE RESUELVE: 

1. APROBAR las Bases del Programa "RENUEVA ESSALUD", en concordancia de lo
dispuesto en la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 1017-PE-ESSALUD-2018,
las cuales servirán para la implementación y ejecución del mismo durante el año
2019.

2. ENCARGAR a la Gerencia Central de Gestión de las Personas el seguimiento y
apoyo a la labor que efectúe el Comité Técnico Evaluador y el Jurado Calificador
considerados en las Bases del Programa "RENUEVA ESSALUD"; asimismo, realizar
las acciones necesarias para su implementación a nivel nacional, acorde a los
objetivos institucionales y las Bases que se aprueba con la presente Resolución.

3. DISPONER que la Secretaría General coordine con la Gerencia Central de
Tecnologías de Información y Comunicaciones la publicación de la presente
Resolución en la página web de ESSALUD.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y PUBLIQUESE

�� 
ALFREDO R. BARREDO MOYANO 

GERENTE GENERAL 

ESSALUD 
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